
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez le informo que en el presente proceso 
se tiene programada audiencia de instrucción y juzgamiento para el próximo 

miércoles 3 de mayo a partir de las dos de la tarde. 
 

Para ese mismo día se vencen las tutelas con radicado 2023-188 instaurada por la 
señora Nury Amanda Alzate Valencia en contra de la UARIV y la 2023-189 
instaurada por el señor José Apolinar Cabezas Quiñones en contra de Colpensiones, 

cuyos términos son perentorios. 
 

A despacho para proveer. 
 

Medellín, 2 de mayo de 2023. 
 
 

 
ANA RAQUEL GALLEGO RAMIREZ 

Asistente social 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo dos de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     Vista la constancia secretarial que antecede, se 

aplaza la diligencia prevista para el próximo miércoles 3 de mayo a partir de 

las 2 de la tarde y en su reemplazo se señala el día 1° de noviembre de 2023 
a partir de las 2 de la tarde. 

 
 

 
       NOTIFÍQUESE  

  

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS     

    JUEZ 
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